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Resolución N°1104/78 

TRANSFORMA en Escuelas PRIMARIAS 

COMUNES a las Escuelas de 

FRONTERA- 

ANULADA POR ARTIC. 220 DE LA 

LEY 4819 

Ley Nacional N°25170 (1999) 

Sustituye el artículo 11 de la Ley 19.524, de 

régimen de escuelas de zonas y áreas de frontera, 

por el siguiente: “El personal docente deberá ser 

argentino nativo, por opción o naturalizado y 

cumplir con las demás exigencias establecidas en 

la jurisdicción respectiva para el ingreso y ascenso 

en la carrera docente.” 

Decreto Nacional N°137/05 

Determina el aporte diferencial 

del 2% por sobre el porcentaje 

vigente de la Ley 24241, a 

partir de las remuneraciones 

que se devenguen por el mes 

de Mayo de 2005, para aplicar 

la Ley 24.016.- 

Ley Nacional N°18575 (1970) 

Esta ley establece las previsiones tendientes 

a promover el crecimiento sostenido del 

espacio adyacente al límite internacional de 

la República, que a estos efectos se 

considerará Zona de Frontera para el 

desarrollo. Las vacantes de cargos docentes 

o de funcionarios públicos nacionales, 

provinciales y municipales en la zona de 

frontera deberán ser cubiertas por 

argentinos nativos o naturalizados, con seis 

(6) años de ejercicio de la ciudadanía como 

mínimo 

Ley Nacional N°19524 (1972) 

Establece el régimen de escuelas de zonas y 

áreas de frontera. Las disposiciones de esta Ley 

son de aplicación en los establecimientos 

educativos de todos los niveles y modalidades, 

oficiales y privados reconocidos, situados en el 

territorio que el Poder Ejecutivo Nacional 

determine como zona y áreas de frontera, y 

que se creen o afecten al régimen que se 

aprueba por la presente Ley. 

Decreto Nacional N°1648/07 

Modifica el Anexo I del Decreto Nº 887/94 con respecto a los límites de las Zonas de Seguridad de Fronteras 

correspondientes a las Provincias del NEUQUEN, de RIO NEGRO, del CHUBUT y de SANTA CRUZ. 

A. ZONA DE FRONTERA PARA EL DESARROLLO Y ZONA DE SEGURIDAD DE FRONTERAS: IV: Provincias del NEUQUEN, de 

RIO NEGRO, del CHUBUT y de SANTA CRUZ: Por la Ruta Nacional Nº 40 hasta la Ruta Provincial Nº 9 y por ésta hasta su 

nueva intersección con la Ruta Nacional Nº 40. Por la misma hasta su encuentro con la Ruta Nacional Nº 3S40. Por ésta 

hasta la localidad de Zapala y continuando por Ruta Nacional Nº 40 hasta el Dique Alicurá y de allí por la Ruta Nacional Nº 

1S40, hasta su intersección con Ruta Nacional Nº 40 en nacientes del Río Chubut y por ésta hasta la intersección con la 

Ruta Provincial Nº 15 y Ruta Nacional Nº 2S40, y por ésta hasta su nueva intersección con la Ruta Nacional Nº 40, en las 

cercanías del Aeropuerto de Esquel, y por ésta hasta el cruce con la Ruta Provincial Nº 20 a 30 km. al sur de Gobernador 

Costa. Por dicha ruta hasta el cruce con la Ruta Provincial Nº 22 y por esta última hacia Río Mayo continuando por la Ruta 

Nacional Nº 40 hacia el Sur hasta SANTA CRUZ. En esta provincia continúa hasta Cerrito y por la Ruta Provincial Nº 5 hasta 

su intersección con la Ruta Nacional Nº 3. Desde este punto línea recta a intersección con arroyo sin nombre sobre la 

Ruta Provincial Nº 1 a la altura sección Frailes del Cóndor y por el arroyo mencionado hasta su desembocadura en el 

Océano Atlántico. 

 

Decreto Nacional N°538/75 

Se establece un régimen 

previsional para el personal 

docente que desempeñe sus 

funciones en zonas de frontera 

y en educación diferenciada. 

Circular N°48/16- DP 
AnSES 

Establece criterios a 
tener en cuenta para 
la acreditación de los 
servicios invocados 
bajo las previsiones 
del Decreto Nacional 
538/75. 

Ley provincial N°1317 (1978) 

Autoriza al P.E. a recibir del Gobierno Nacional las escuelas de 

frontera existentes en jurisdicción de la Provincia, en las 

condiciones prescriptas por Ley Nacional 21809. 

Ley Nacional N°24016 (1991) 

Régimen de Jubilaciones y Pensiones del Personal Docente. 

Decreto Nacional N°887/94 

Unifica las superficies de la Zona de Frontera. 

Área de frontera EL BOLSON: Comprende 

desde el paso Cochamo sobre el límite 

internacional por camino hacia la localidad de 

Río Villegas, línea recta a Las Bayas, ruta 

nacional Nº 40 hasta el límite interprovincial 

con CHUBUT y por este último hasta el límite 

internacional. 

https://legislacioneducativa.com.ar/legislacion/resolucion-1104-del-ano-1978/
https://legislacioneducativa.com.ar/legislacion/ley-25170-del-ano-1999/
https://legislacioneducativa.com.ar/legislacion/decreto-nac-137-del-ano-2005/
https://legislacioneducativa.com.ar/legislacion/ley-nacional-18575-del-ano-1970/
https://legislacioneducativa.com.ar/legislacion/decreto-ley-19524-del-ano-1972/
https://legislacioneducativa.com.ar/legislacion/decreto-nac-1648-del-ano-2007/
https://legislacioneducativa.com.ar/legislacion/decreto-nac-538-del-ano-1975/
https://legislacioneducativa.com.ar/legislacion/circular-dp-48-16-del-ano-2016-anses/
https://legislacioneducativa.com.ar/legislacion/circular-dp-48-16-del-ano-2016-anses/
https://legislacioneducativa.com.ar/legislacion/ley-1317-del-ano-1978/
https://legislacioneducativa.com.ar/legislacion/ley-24016-del-ano-1991/
https://legislacioneducativa.com.ar/legislacion/decreto-nac-887-del-ano-1994/
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Sobre el Decreto N°538/75 

1. En la circular N°48/16 de AnSES se expresa: 

 
2. En el mismo decreto se establece que se encuentra dirigido a nivel pre primario, primario y 

especial. 

Resolución N°4402/16 

ESTABLECE que el Consejo Provincial de 
Educación, dará cumplimiento al Artículo 4° del 
Decreto N° 538/75 “JUBILACIÓN DELPERSONAL 
DOCENTE”, de acuerdo a lo establecido en la 
circular de la Administración Nacional de la 
Seguridad Social N° 48/16 (Decreto N° 887/94 
“ZONA DE FRONTERA Y ZONAS DE SEGURIDAD DE 
FRONTERA”, anexo II), mediante la emisión de la 
Certificación de Servicio correspondiente, a los 
docentes de la Provincia de Rio Negro. 

Decreto Nacional N°253/18 

DETERMINA que la superficie de la Zona de Seguridad 
de Fronteras creada por el Decreto-Ley Nº15.385/44 y 
su modificatoria, en el ámbito del espacio fronterizo 
nacional será el determinado según las características y 
definición geográfica establecido en el ANEXO I que 
forma parte del presente Decreto. La Zona de Frontera 
para el Desarrollo establecida por la Ley Nº18.575 
mantendrá la misma determinación geográfica que la 
Zona de Seguridad de Fronteras terrestre. Determina a 
los efectos de la Ley Nº18.575 como Áreas de Frontera, 
cuya denominación y delimitación se indica en cada 
caso, a las incluidas en el ANEXO II , que forma parte 
del presente Decreto. Aprueba la cartografía oficial 
elaborada por el Instituto Geográfico Nacional que se 
enumera a continuación: 1) Mapa Nacional de Zonas de 
Seguridad de Fronteras que se detalla. 

Circular Previsional N°1153/2018 

ANSES- 22-11-2018 (11-53) 
Por dictamen Técnico legal 096 SSS N°6430 se ha dejado 
expresamente aclarado que corresponde incluir, dentro de 
los alcances del decreto 137/05, a los maestros de frontera 
y a los de educación especial, cuyo derecho a beneficio, 
previsional se rige por el decreto N° 538/75, esto es sin la 
exigencia del requisito de edad de la Ley N° 24016 y artículo 
4 de la Resolución SSS N° 98/06, en tanto cumplimenten los 
requisitos exigidos por su propio régimen, por encontrarse 
incluidos en el Estatuto del Docente Ley N° 14473, al que 
hace referencia el artículo 1° de la Ley 24016. Tendrán 
derecho a la Jubilación Ordinaria, sin límite de edad, el 
personal que en los establecimientos Públicos o privados 
comprendidos en la Ley 14473 y su reglamentación, acredite 
veinticinco años (25) años de servicios como docente al 
frente directo de alumnos en: 

• Escuelas de áreas de fronteras (Decreto Ley N° 
19524/72) en el nivel primario o pre- primario. 

• Establecimientos de enseñanza diferenciada. 

 

Resolución N°6770/19 

ESTABLECE que los servicios docentes prestado en las 
Supervisiones de Educación Especial y de Fronteras 
serán certificados dentro del Decreto N° 538/75, por 
los considerandos expuestos. 

Resolución N°6554/2023 

ESTABLECE que los servicios docentes prestado en las 
Escuelas Secundarias dentro del Área y Zona de Frontera, 
Serán certificados según el Decreto Nacional N° 538/75, en 
la “delimitación áreas de fronteras” en la Provincia de Rio 
Negro. Denominada Área de Desarrollo de frontera El 
Bolsón: “comprende desde el Paso el Manso sobre el límite 
internacional por camino hacia la localidad de Rio Villegas, 
línea recta a Las Bayas, Ruta Nacional N° 40 hasta el límite 
interprovincial con Chubut y por este hasta el límite 
internacional.” (Anexo V de la Circular PREV-11-53 de 
ANSES sobre el Decreto 253/18). 

https://legislacioneducativa.com.ar/legislacion/resolucion-4402-del-ano-2016/
https://legislacioneducativa.com.ar/legislacion/decreto-nac-253-del-ano-2018/
https://legislacioneducativa.com.ar/legislacion/circular-11-del-ano-2018/
https://legislacioneducativa.com.ar/legislacion/resolucion-6770-del-ano-2019/
https://legislacioneducativa.com.ar/legislacion/resolucion-6554-del-ano-2023/
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  Circular Previsional N°1153-2023 

La presente medida será de aplicación a aquellos trámites cuya 
solicitud opere a partir del 19 de julio de 2023. Considera 
incluidos en el Decreto Nº538/75 al personal docente de nivel 
secundario de los establecimientos educativos de gestión 
pública o privada de todas las modalidades previstas en la Ley 
N° 26.206 en zonas y áreas de frontera, todo ello en la medida 
que cumplan estrictamente con los requisitos específicos del 
régimen diferencial al que se los asimila. Tendrán derecho a la 
jubilación ordinaria, sin límite de edad, el personal que en los 
establecimientos públicos o privados comprendidos en la Ley 
N° 14.473 y su reglamentación, acreditare veinticinco (25) años 
de servicios como docente al frente directo de alumnos en:  

• Escuelas de áreas de fronteras (Decreto-Ley N° 

19.524/72), en el nivel secundario - primario – pre 

primario.  

• Establecimientos de enseñanza diferenciada. 

https://legislacioneducativa.com.ar/legislacion/circular-11-53-del-ano-2023/

